










































































 

Cadena Original
||SE-300/69989/2024|01/08/2024 17:59|https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/9ba81bc0-
c43f-4432-aaed-c6d7dd0b6e84|Comisión Reguladora de Energía|EUGENIA GUADALUPE BLAS
NAJERA||

Sello Digital
UwXeD8Rme/ptJcXUHkJQ6tWZG5oJf4KeHJzYxW/D2uMyFr8yah6pvhnV52UUd5nk46ZRYcE5QsAKLrwFr
NcsBTM+D4mmySo2iC/JuggdzdpB3lxF5cMNENl3bJoEvSpyJdGDufRHfBTeEcBnimkbGMyYbyXCSgI5i1R
oPyuXXyjqZ+1So4by0QoIurdpkIZ3ncdVOJSmy5KHeZgCbt6XYs0pvJf5GBmU8fplsOvz9NIQyFNw3VRB34
YBQI9uXv60xZ5YWLVZUq+PNwuo0MaKOMJOLxs1wVE9NTmadOKDdJjLnrTmGLsnxmAMRQfi6Ug/HuH
HqxsXVvRAKL8l5v4OhA==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/9ba81bc0-c43f-4432-aaed-c6d7dd0b6e84

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/69989/2024, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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